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Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto Comprobante 

 

Usuario Solicitante: 
 

 MHrromerom 
 

 Rigoberto  Romero Morales 
 

   

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante: 

 

 29-02-00-000 
 

 MEDICINA LEGAL - GESTION GENERAL 
 

    

Fecha y Hora Sistema: 
 

 2025-12-05-9:41 a. m. 
 

  

   

      
 

  

    

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 246925  de fecha 2025-11-19. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Número: 865925 
Fecha 
Registro: 

2025-12-04 
Unidad / Subunidad 
Ejecutora: 

 29-02-00-000  MEDICINA LEGAL - GESTION GENERAL 

Vigencia 
Presupuestal 

Actual Estado: Generado  
Tipo de 
Moneda: 

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 59.984.024,85 Valor Total Operaciones: 0,00  Valor Actual: 59.984.024,85 Saldo x Obligar: 59.984.024,85 

TERCERO ORIGINAL 

Identificación: NIT 900353659 
Razón 
Social: 

JM GRUPO EMPRESARIAL S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Número: 108969997379 Banco: BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa 

ORDENADOR DEL GASTO 

Identificación: 52428218 Nombre: ALEXANDRA  AMAYA SAN MIGUEL  Cargo: SECRETARIO GENERAL 

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE 

Identificación:  
Fecha de 
Registro: 

 
Genera 
Viáticos: 

No 

Num. 
Solicitud de 
Comisión: 

 Número: 
CTO-195-SG-
2025-OC-157039 

Tipo: 

CONTRATO 
DE COMPRA 
VENTA Y 
SUMINISTROS 

Fecha: 2025-12-03 

 

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO 

DEPENDENCIA 
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO 
FUENTE RECURSO SITUAC.      

005  REGIONAL 
BOGOTA 

A-02-01-01-004-003 
MAQUINARIA PARA USO 
GENERAL 

Nación 10 CSF 
FECHA 

OPERACIÓN 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACIÓN 

VALOR ACTUAL 
SALDO X 
OBLIGAR 

        19.134.972,00 0,00   

      Total: 19.134.972,00 0,00 19.134.972,00 19.134.972,00 

        

 

005  REGIONAL 
BOGOTA 

A-02-02-01-004-002 
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

Nación 10 CSF 
FECHA 

OPERACIÓN 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACIÓN 

VALOR ACTUAL 
SALDO X 
OBLIGAR 

        3.700.722,00 0,00   

      Total: 3.700.722,00 0,00 3.700.722,00 3.700.722,00 

        

 

000  INML-GESTION 
GENERAL 

A-02-02-01-004-002 
PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

Nación 10 CSF 
FECHA 

OPERACIÓN 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACIÓN 

VALOR ACTUAL 
SALDO X 
OBLIGAR 

        1.343.756,00 0,00   

      Total: 1.343.756,00 0,00 1.343.756,00 1.343.756,00 

        

 

005  REGIONAL 
BOGOTA 

A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

Nación 10 CSF 
FECHA 

OPERACIÓN 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACIÓN 

VALOR ACTUAL 
SALDO X 
OBLIGAR 

        789.529,00 0,00   

      Total: 789.529,00 0,00 789.529,00 789.529,00 
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000  INML-GESTION 
GENERAL 

A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

Nación 10 CSF 
FECHA 

OPERACIÓN 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACIÓN 

VALOR ACTUAL 
SALDO X 
OBLIGAR 

        2.845.689,00 0,00   

      Total: 2.845.689,00 0,00 2.845.689,00 2.845.689,00 

        

 

004  REGIONAL 
ORIENTE 

A-02-02-02-008-007 
SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO 
SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

Nación 10 CSF 
FECHA 

OPERACIÓN 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACIÓN 

VALOR ACTUAL 
SALDO X 
OBLIGAR 

        6.453.456,94 0,00   

      Total: 6.453.456,94 0,00 6.453.456,94 6.453.456,94 

        

 

000  INML-GESTION 
GENERAL 

A-02-01-01-004-003 
MAQUINARIA PARA USO 
GENERAL 

Nación 10 CSF 
FECHA 

OPERACIÓN 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACIÓN 

VALOR ACTUAL 
SALDO X 
OBLIGAR 

        25.715.899,91 0,00   

      Total: 25.715.899,91 0,00 25.715.899,91 25.715.899,91 

        

 

              

Objeto: 

CTO-195-SG-2025-OC-157039, ADQUISICION, SOPORTES, MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES PARA EL NIVEL CENTRAL, REGIONALES BOGOTA Y ORIENTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  

Nota: Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o convenios, con la recepción de 
los bienes y servicios, y en los demás eventos, con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible su pago. 
 
Para pactar la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la   celebración del compromiso, se debe contar previamente con una 
autorización por parte del Confis o de quien este delegue, de acuerdo con lo establecido en la ley, para asumir obligaciones con cargo a 
presupuestos de vigencias futuras… 
 

" Es de anotar que el plazo de ejecución estipulado en el presente contrato trasciende la   vigencia (Reserva Presupuestal), y no cuenta con 
autorización por parte del Confis, lo que podría generar observaciones y/o hallazgos por parte de los organismos de  

control” 

 
 

 

    

PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO 

002 GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES 
NACION CSF 

2026-02-28 59.984.024,85 59.984.024,85 NINGUNO 

  

  

    

 ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 

 

 

 

 

CESAR 
AUGUSTO 
ACUÑA REYES

Firmado 
digitalmente por 
CESAR AUGUSTO 
ACUÑA REYES
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1. RIESGOS AMPARADOS 

 
 
 
 

 
GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR 
DE ENTIDADES ESTATALES 
(DECRETO 1082 DE 2015) 

 

 

La aseguradora otorga a la entidad estatal contratante asegurada hasta el monto del valor asegurado, 

los amparos mencionados en la carátula de la presente póliza. 

 
Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de sus valores 

asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá reclamar o tomar el valor de un 

amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. Estos no son acumulables y son excluyentes entre 

 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
La garantía de seriedad de la oferta cubre la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los 

 

 
1.1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

a tres (3) meses. 

1.1.2  

 
1.1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

 
1.1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 
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(i) La no inversión del anticipo; 

(ii) El uso indebido del anticipo; y 

(iii) La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de anticipo. 

 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 

 
Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la entidad estatal por la no devolución total o parcial 

del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 

o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
Adicionalmente, en virtud de lo señalado en el artículo 44 de la ley 610 de 2000, la garantía de 

cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal asegurada como consecuencia 

de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable al contratista garantizado, 

incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía. 

 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES 
E INDEMNIZACIONES LABORALES 

 
Este amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 

las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 

territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. 

 

ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico distinto al 

colombiano. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 

 
 

deterioro, imputable al contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción. 
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2. EXCLUSIONES 

3. SUMA ASEGURADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 

servicio prestado 

 

1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

 
 

en cumplimiento de un contrato. 

 

1.9 OTROS AMPAROS 
 

 

 

entidad contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza 
 

 

 

Los amparos previstos en la presente póliza no operaran en los casos siguientes: 

 
2.1 Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima. 

 
2.2 Daños causados por el contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato. 

 
2.3 Uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo al que esté obligada la 

entidad estatal. 

 
2.4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, 

como consecuencia del transcurso del tiempo. 

 

La suma asegurada determinada para cada amparo en la carátula de esta póliza, delimita la 

responsabilidad máxima de la compañía en caso de siniestro. 
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5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza, se hará constar en la carátula o en sus 
 

tiene la facultad legal de decidir no garantizar la etapa siguiente, caso en el cual debe informar su 

decisión por escrito a la entidad estatal garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo 

de la garantía. Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período contractual en 

ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene 

              

subsiguiente. 

 

 

 

de comercio la entidad estatal asegurada deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar la 

cuantía de la perdida previo agotamiento del derecho de defensa del contratista y del garante, de 

 
5.1 en caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos de defensa 

y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 

caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de 
 

 
5.2 en caso de aplicación de multas, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 

de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 

estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente constituye el siniestro. 

 
5.3 en los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los 

derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo 

cual la entidad estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está 

pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 

correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros. 

4. VIGENCIA 
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Las entidades sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública 

sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observaran 
 

 
A) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, 

la entidad pública lo citara a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 

 

 
 

contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora 

atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 

en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; 

B) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 
 

 

contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 
 

presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 

aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; 

 

C)   

entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 
 

 

D)  
 

 

 

el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, 

se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado 

            

cesación de situación de incumplimiento. 
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7. PAGO DEL SINIESTRO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 
 

 

en el monto de las acreencias, según la ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 

y ss. Del código civil. Igualmente disminuirá el valor de la indemnización, el correspondiente a los 

            

judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento 

se garantiza por la presente póliza. 

 

 

 
7.1 

 

 

 

 
7.2    

la entidad estatal contratante, acompañada de la copia autentica del acto administrativo 

correspondiente ejecutoriado, junto con la constancia de la entidad estatal de la no existencia 

de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda aplicar la compensación de 

indemnizar en virtud de la compensación. 

 
7.3  

 

estatal de la no existencia de saldos a favor del contratista respecto de los cuales se pueda 

disminución en el valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

 
Parágrafo. – de conformidad con el artículo 1110 del código de comercio la aseguradora podrá optar 

por cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización, o continuando con la ejecución de 

 

contratante asegurada. 

6. COMPENSACIÓN 
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8. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

9. SUBROGACIÓN 

10. NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 
E IRREVOCABILIDAD 

11. NATURALEZA DEL SEGURO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
             

posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 

del garante o de otro contratista. 

 

 

 

contratante asegurada estuviese de acuerdo con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora 

la cesión del contrato a favor de la aseguradora. En tal evento la aseguradora presentará garantías. 

 

 

 
 

 

 

entidad estatal contratante asegurada. 

 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 
 

 

estatal contratante tenga contra el contratista garantizado. 
 

 

 
La presente póliza no expirara por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral. 
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13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

15. PRESCRIPCIÓN 

16. DOMICILIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

atinentes a la efectividad de la póliza, previo agotamiento del derecho de defensa del contratista 

garantizado y el garante. 

 

En caso de existir, al momento de siniestro, otro seguro de cumplimiento con relación al mismo 

proporción a las cuantías de sus respectivos seguros 

 
 

 
 

 
 

exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del código 

de comercio sobre contrato de seguro. 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados en el presente contrato 
 

 

 

 
Firma Autorizada 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 
 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO 

12. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

14. COASEGURO 

Hernan Guzman
Texto tecleado
 04

Hernan Guzman
Texto tecleado
 diciembre

Hernan Guzman
Texto tecleado
 2025



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

Referencia de Pago No. 280149400 

Fecha de Facturación 04/12/2025 Fecha Límite de Pago 03/01/2026 

EFECTIVO $ 

 

Nombre / Razón Social JM GRUPO EMPRESARIAL SAS 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

 HR ASESORES INTEGRALES LTDA TOTAL 

Apreciado Cliente: 

 
No se aceptan pagos parciales. 

Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago. 

 

esta (artículo1068 código de comercio) 

Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

Nit 900531292-7, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS. 

Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

ESPACIO PARA EL TIMBRE 

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

CALLE 13 N 11 - 67 LOCAL 102 900353659 

Referencia de Pago No. 280149400 

Fecha de Facturación 04/12/2025 Fecha Límite de Pago 03/01/2026 

EFECTIVO $ 

 

Nombre / Razón Social JM GRUPO EMPRESARIAL SAS 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

 HR ASESORES INTEGRALES LTDA TOTAL 

CALLE 13 N 11 - 67 LOCAL 102 900353659 

Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

- CLIENTE- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- BANCO - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 

 

Corresponsales 

OPCIÓN1 
 

 
Bancos 

Corresponsales 

OPCIÓN 2 

 
 
 

 
(415)7709998434219(8020)00000280149400(3900)5355000(96)20260103 

 

(415)7709998039933(8020)031594(8020)229900000280149400(3900)5355000(96)20260103 

Recibo de Pago 



 

Tu compañía siempre 

 

 

Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

 

 
INFORMACIÓN DE PAGO 

 
 

 
A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición: 

 
OPCIÓN 1 

 
 
 
 
 

 
CORRESPONSALES 

 
 
 

OPCIÓN 2 
 
 
 
 
 
 
 

 
BANCOS 
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DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad tOE3qrSGD4eEOG35qIDfIw== Número de póliza 100059592

Número de anexo 0 Ramo
CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES

DECRETO 1082

Fecha de expedición 4/12/2025 Inicio de vigencia Global 03/12/2025

Fin de vigencia Global 13/08/2026 Tomador JM GRUPO EMPRESARIAL SAS

Asegurado
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y

CIENCIAS FORENSES

Valor asegurado 11.996.804,98

Movimiento EXPEDICION

Objeto de póliza
GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO

No.ORDEN DE COMPRA No. 157039 , CUYO OBJETO ES ADQUISICION, SOPORTES, MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES PARA EL NIVEL

CENTRAL, REGIONALES BOGOTA Y ORIENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - VER ESTUDIO PREVIO.

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 03/12/2025 24:00 Horas del 13/08/2026 $ 5.998.402,49 $ 20.000,00

CALIDAD Y CORRECTO

FUNCIONAMIENTO
00:00 Horas del 03/12/2025 24:00 Horas del 13/08/2026 $ 5.998.402,49 $ 20.000,00

Esta información debe coincidir con la póliza impresa.

Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111 935 - 3274712/13


